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Contexto de la 

experiencia



Unión Nacional de Empleados Bancarios UNEB

Sindicato de industria.

Fundado hace 62 años.

Presente en :
• Bancolombia

• BBVA

• Banco AV Villas

• Bancompartir

• Banco de Bogotá

• Banco Popular

• Banco GNB Sudameris

• Itaú

• Protección

• Seguros Cóndor – Aurora

• Scotiabank



Comité Nacional de Empresa UNEB –

Banco GNB Sudameris

• En el año 2017 se renueva el comité.

• Conformado por 5 miembros.

• Comités anteriores habían participado

en el COPASST (COPASO) con

experiencias que les llevaron a desistir

en la participación.

• En la convocatoria a elecciones de la

vigencia 2019-2021 el Comité decide

participar.



Propiedad de la familia Gilinski

Nace en 1920 con la fundación del Banco francés

e italiano.

2005 se fusiona con el Banco Tequendama

2014 se fusiona con el HSBC



Actores e intereses



Convención Colectiva de Trabajo

• En la vigencia 2007-2009 

se agrega el punto 

convencional que se ha 

venido mejorando. 

• Incluye tiempos y 

escrutinio. 



¡No más COPASST Patronal!



Escrutinio

• Se tuvo un primer 

inconveniente con el 

escrutinio de los votos. 

• El banco no aplicó el 

cuociente electoral y 

utilizó una metodología 

que desconocía las 

planchas. 

Se reclamó el correcto escrutinio y se logran dos puestos de los 4, los otros 

dos puestos están ocupados por el sindicato de empresa. 



Nombramiento secretario COPASST

• En la instalación del comité el banco informó acerca del 

nombramiento del presidente, también presentó el nombre 

proponiendo el secretario. 

• Los representantes de los trabajadores también presentamos un 

nombre para que fuera el secretario. 

• A la fecha no se cuenta con un secretario nombrado por el COPASST 

a pesar de que se le presentaron una variedad de alternativas al 

banco, el banco quería ser presidente y secretario. 



Limitaciones

• Falta de unidad entre representantes de los trabajadores.

• Manipulación de la norma a conveniencia del empleador.

• Incumplimiento de la norma legal.

• ARL a favor de los intereses del empleador.

• Formación y capacitación.

• Claridad en el rol que se ocupa.



Fortalezas

• La unidad en la acción.

• El sindicato es el legítimo representante de los

trabajadores.

• El respaldo de la organización.



Reflexión sobre el papel del COPASST 

en la pandemia

NORMA FUNCIONES COPASST

Artículo 11 - Resolución 2013 de 1986 a) Proponer a la administración de la empresa o establecimiento de trabajo la adopción de medidas y el desarrollo de actividades que procuren y mantengan la salud en los lugares y ambientes de trabajo. 

Artículo 11 - Resolución 2013 de 1986 b) Proponer y participar en actividades de capacitación en salud ocupacional dirigidas a trabajadores, supervisores y directivos de la empresa o establecimientos de trabajo.

Artículo 11 - Resolución 2013 de 1986 c) Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales de salud ocupacional en las actividades que éstos adelanten en la empresa y recibir por derecho propio los informes correspondientes. 

Artículo 11 - Resolución 2013 de 1986

d) Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de medicina, higiene y seguridad industrial debe realizar la empresa de acuerdo con el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial y las normas vigentes; 

promover su divulgación y observancia.

Artículo 11 - Resolución 2013 de 1986

e) Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y proponer al empleador las medidas correctivas a que haya lugar para evitar sus ocurrencia. Evaluar los 

programas que se hayan realizado.

Artículo 11 - Resolución 2013 de 1986

f) Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, máquinas, equipos, aparatos y las operaciones realizadas por el personal de trabajadores en cada área o sección de la empresa e 

informar al empleador sobre la existencia de factores de riesgo y sugerir las medidas correctivas y de control.

Artículo 11 - Resolución 2013 de 1986 g) Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores, en materia de medicina, higiene y seguridad industrial.

Artículo 11 - Resolución 2013 de 1986

h) Servir como organismo de coordinación entre empleador y los trabajadores en la solución de los problemas relativos a la salud ocupacional. Tramitar los reclamos de los trabajadores relacionados con la Salud 

Ocupacional.

Artículo 11 - Resolución 2013 de 1986 i) Solicitar periódicamente a la empresa informes sobre accidentalidad y enfermedades  profesionales con el objeto de dar cumplimiento a lo estipulado en la presente resolución.

Artículo 11 - Resolución 2013 de 1986 j) Elegir al secretario del comité.

Artículo 11 - Resolución 2013 de 1986 k) Mantener un archivo de las actas de cada reunión y demás actividades que se desarrollen, el cual estará en cualquier momento a disposición del empleador, los trabajadores y las autoridades competentes.

Artículo 11 - Resolución 2013 de 1986 l) Las demás funciones que le señalen las normas sobre salud ocupacional.

Artículo 63 - Decreto 1295 de 1994 b. El empleador se obligará a proporcionar, cuando menos, cuatro horas semanales dentro de la jornada normal de trabajo de cada uno de sus miembros para el funcionamiento del comité

Artículo 2.2.4.6.5 - Decreto 1072 de 2015

Política de seguridad y salud en el trabajo (SST). El empleador o contratante debe establecer por escrito una política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) que debe ser parte de las políticas de gestión de la 

empresa, con alcance sobre todos sus centros de trabajo y todos sus trabajadores, independiente de su forma de contratación o vinculación, incluyendo los contratistas y subcontratistas. Esta política debe ser 

comunicada al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo según

corresponda de conformidad con la normatividad vigente. 

Artículo 2.2.4.8.- Decreto 1072 de 2015

Así mismo, el empleador debe informar a los trabajadores y/o contratistas, a sus representantes ante el Comité Paritario o el Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda de conformidad con la 

normatividad vigente, sobre el desarrollo de todas las etapas del Sistema de Gestión de Seguridad de la Salud en el Trabajo SG-SST e igualmente, debe evaluar las recomendaciones emanadas de estos para el 

mejoramiento del SG-SST.

Artículo 2.2.4.6.9.- Decreto 1072 de 2015

Obligaciones de las administradoras de riesgos laborales (ARL): Las Administradoras de Riesgos Laborales – ARL, dentro de las obligaciones que le confiere la normatividad vigente en el Sistema General de 

Riesgos Laborales, capacitarán al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST o Vigía en Seguridad y Salud en el Trabajo en los aspectos relativos al SG-SST y prestarán asesoría y 

asistencia técnica a sus empresas y trabajadores afiliados, en la implementación del presente capítulo. 

Artículo 2.2.4.6.11.- Decreto 1072 de 2015

PARÁGRAFO 1. El programa de capacitación en seguridad y salud en el trabajo –SST, debe ser revisado mínimo una (1) vez al año, con la participación del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y la alta dirección de la empresa: con el fin de identificar las acciones de mejora.

Artículo 2.2.4.6.15.- Decreto 1072 de 2015

PARÁGRAFO 3. El empleador debe informar al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo sobre los resultados de las evaluaciones de los ambientes de trabajo para que emita las 

recomendaciones a que haya lugar.

Artículo 2.2.4.6.26.- Decreto 1072 de 2015

Artículo 2.2.4.6.26. Gestión del cambio. El empleador o contratante debe implementar y mantener un procedimiento para evaluar el impacto sobre la seguridad y salud en el trabajo que puedan generar los cambios 

internos (introducción de nuevos procesos, cambio en los métodos de trabajo, cambios en instalaciones, entre otros) o los cambios externos (cambios en la legislación, evolución del conocimiento en seguridad y 

salud en el trabajo, entre otros).

Para ello debe realizar la identificación de peligros y la evaluación de riesgos que puedan derivarse de estos cambios y debe adoptar las medidas de prevención y control antes de su implementación, con el apoyo 

del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo. De la misma manera, debe actualizar el plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo.

PARÁGRAFO. Antes de introducir los cambios internos de que trata el presente artículo, el empleador debe informar y capacitar a los trabajadores relacionados con estas modificaciones. 

Artículo 2.2.4.6.29.- Decreto 1072 de 2015

Auditoría de cumplimiento del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. SG-SST. El empleador debe realizar una auditoría anual, la cual será planificada con la participación del Comité Paritario o 

Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo. Si la auditoría se realiza con personal interno de la entidad, debe ser independiente a la actividad, área o proceso objeto de verificación.

PARÁGRAFO. El programa de auditoría debe comprender entre otros, la definición de la idoneidad de la persona que sea auditora, el alcance de la auditoría, la periodicidad, la metodología y la presentación de 

informes, y debe tomarse en consideración resultados de auditorías previas. La selección del personal auditor no implicará necesariamente aumento en la planta de cargos existente. Los auditores no deben auditar 

su propio trabajo.

Los resultados de la auditoría deben ser comunicados a los responsables de adelantar las medidas preventivas, correctivas o de mejora en la empresa. 

Artículo 2.2.4.31.- Decreto 1072 de 2015

PARÁGRAFO. Los resultados de la revisión de la alta dirección deben ser documentados y divulgados al Copasst o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y al responsable del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) quien deberá definir e implementar las acciones preventivas, correctivas y de mejora a que hubiere lugar. 

Artículo 2.2.4.32.- Decreto 1072 de 2015

Investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales: PARÁGRAFO 2. Para las investigaciones de que trata el presente artículo, el empleador debe conformar un equipo investigador que 

integre como mínimo al jefe inmediato o

supervisor del trabajador accidentado o del área donde ocurrió el evento, a un representante del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y al responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo. Cuando el empleador no cuente con la estructura anterior, deberá conformar un equipo investigador por trabajadores capacitados para tal fin. 

Resolución 0312 de 2019. Criterios. Empresas de 

más de cincuenta (50) trabajadores riesgo I, II, III, IV 

o V y las de cincuenta (50) o menos trabajadores 

riego IV o V

CRITERIO: Conformar y garantizar el funcionamiento del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST.

MODO DE VERIFICACIÓN: 

Solicitar los soportes de convocatoria, elección, conformación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y el acta de constitución.

Constatar si es igual el número de representante del empleador y de los trabajadores y revisar si el acta de conformación se encuentra vigente.

Solicitar las actas de reunión mensuales del último año del Comité Paritario y verificar el cumplimiento de sus funciones.

Resolución 0312 de 2019. Criterios. Empresas de 

más de cincuenta (50) trabajadores riesgo I, II, III, IV 

o V y las de cincuenta (50) o menos trabajadores 

riego IV o V

CRITERIO: Capacitar a lo (sic) integrantes del COPASST para el cumplimiento efectivo de las responsabilidades que les asigna la ley.

MODO DE VERIFICACIÓN:

Solicitar documentos que evidencien las actividades de capacitación brindada a los integrantes del COPASST

Resolución 0312 de 2019. Criterios. Empresas de 

más de cincuenta (50) trabajadores riesgo I, II, III, IV 

o V y las de cincuenta (50) o menos trabajadores 

riego IV o V

CRITERIO:Establecer por escrito la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo y comunicarla al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST.

MODO DE VERIFICACIÓN:

Entrevistar a los miembros del COPASST para indagar el conocimiento de la política en SST

Resolución 0312 de 2019. Criterios. Empresas de 

más de cincuenta (50) trabajadores riesgo I, II, III, IV 

o V y las de cincuenta (50) o menos trabajadores 

riego IV o V

CRITERIO:

Investigar los incidentes y todos los accidentes de trabajo y las enfermedades cuando sean diagnosticadas como laborales con la participación del COPASST, determinando las causas básicas e inmediatas y la 

posibilidad de que se presenten nuevos casos.

MODO DE VERIFICACIÓN:

Verificar por medio de un muestreo si se investigan los incidentes, accidentes de trabajo y las enfermedades laborales con la participación del COPASST, y si se definieron acciones para otros trabajadores 

potencialmente expuestos.

Resolución 0312 de 2019. Criterios. Empresas de 

más de cincuenta (50) trabajadores riesgo I, II, III, IV 

o V y las de cincuenta (50) o menos trabajadores 

riego IV o V

CRITERIO:

Realizar las visitas de inspección sistemática a las instalaciones, maquinaria o equipos, incluidos los relacionados con la prevención y atención de emergencias; con la participación del COPASST.

MODO DE VERIFICACIÓN:

Solicitar la evidencia de las visitas de inspección realizadas a las instalaciones, maquinaria y equipos, incluidos los relacionados con la prevención y atención de emergencias y verificar la participación del 

COPASST en las mismas.

Resolución 0312 de 2019. Criterios. Empresas de 

más de cincuenta (50) trabajadores riesgo I, II, III, IV 

o V y las de cincuenta (50) o menos trabajadores 

riego IV o V

CRITERIO:

Realizar una auditoría anual, la cual será planificada con la participación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.

MODO DE VERIFICACIÓN:

Solicitar el programa de la auditoría que deberá incluir entre otros aspectos, la definición de la idoneidad de la persona que sea auditora, el alcance de la auditoría, la periodicidad, la metodología y la presentación de 

informes y verificar que se haya planificado con la participación del COPASST.

Resolución 0312 de 2019. Criterios. Empresas de 

más de cincuenta (50) trabajadores riesgo I, II, III, IV 

o V y las de cincuenta (50) o menos trabajadores 

riego IV o V

Planificación de la auditoría

CRITERIO:

Revisar como mínimo una (1) vez al año, por parte de la alta dirección, el Sistema de Gestión de SST y comunicar los resultados al COPASST y al responsable del Sistema de Gestión de SST.

MODO DE VERIFICACIÓN:

Solicitar el documento donde conste la revisión anual por la alta dirección y la comunicación de los resultados al COPASST y al responsable del Sistema de Gestión de SST.

Resolución 0312 de 2019. Criterios. Empresas de 

más de cincuenta (50) trabajadores riesgo I, II, III, IV 

o V y las de cincuenta (50) o menos trabajadores 

riego IV o V

Acciones preventivas y correctivas

CRITERIO:

Definir e implementar las acciones preventivas y/o correctivas necesarias con base en los resultados de la supervisión, inspecciones, medición de los indicadores del Sistema de Gestión de SST entre otros, y las 

recomendaciones del COPASST.

MODO DE VERIFICACIÓN:

Solicitar la evidencia documental de la implementación de las acciones preventivas y/o correctivas.



Gracias


